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PARTE OFICIAL.

VltESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 111;

El Etpcmo. Sr Ministro de la Gober
nación, coii fecha 8 del actual, me co
munica la Real orden que sigue:

Con el fin de establecer reglas fijas y 
precisas para la instrucción de los expe
lí enlesrelalivosá las obras de reparación 
v ensanche que se proceden en los Es
tablecimientos provinciales y municipales 
ile Beneficencia, la Reina (q I) g.) se 
ha dignado aprobar la adjunta instruc
ción, á la cual deberá V. 8. atenerse 
exlrictamenle al procederá la formación 
.lelos expedientes de esta clase, siendo 
al propio tiempo la voluntad de 8. M., 
que con traslado de esta soberana dispo
sición remita \ . S. los dos ejemplares 
que se acompañan á la Diputación y Jun 
lade Beneficencia de esa provincia, como 
también que se inserte en el Boletín ofi 
cial para ia mayor publicidad y cono
cimiento de los Ayuntamientos de la 
misma. De Real orden lo digna V. 8. 
para su inloligvoa.ia y exacto cumpli
miento.:

Cuya soberana disposición se inserta 
en este Boiol'uj oficial pintamente coi la 
instrucción á que la misma se refiere, 
jigra conocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia y su mas eacacto cum
plimiento. Burgos Úayo 22 de 1865.= 
Francisco de Olazu.

Instr ccion mandada observar p r Real 
orden de esta lecha para la formación 
■de los expedientes relativos alas obras 
de reparación y ensanche, que se pro 
yeclen en los establecimientos provin 
viales y municipales de Beiieíicencia.

1 a En todo expediente de obras en 
los establecimientos provinviales y mu
nicipales de Beneficencia, deberá liacer- 
>e constar su necesidad y conveniencia 

acompañando además el proyecto facul 
látiro por duplicado, y la propuesta de 
recuisós para atender al pago de las 
obras á que se refiera.

2.a El primer extremo de los que 
comprende el articulo anterior, ,se justi
ficará con copia de un informe del Visi- . 
latior del Eslablecimiéntó, y otra del i 
Arquitecto encargado de su conservación ¡ 
y con la certificación del acta en que d 
Gobernador, ia Diputación y la Junta 
provincial de Benelicencia consignen su 
aprobación.

5.a El proyecto facultativo constará:
1. ° De una Memoria descriptiva del 

estado en que se encuentre el edificio que 
se intenta reparar, y de las obras que 
se proyectan

2. “ De los planos.
5.° Del presupuesto general y de

tallado de ia obra.
4. “ De las condiciones facultativas y 

económicas.
5. u De lodos los demás datos y do

cumentos que previene la instrucción 
aprobada para la redacción de proyectos, 
presupuestos y pliegos de condiciones 
relativos á Policía Urbana y edificios 
publicos de 16 de .Marzo de i860 á la : 
cual se atendrá exlric,lamente el Arqui
tecto encargado de la formación del pro
yecto.

4 a La | ropucsla de recursos con
sistirá en designar el capilu'o y articulo 
del presupuesto con cargo á los emúes 
deba abonarse el importe de la obra. Si 
los medios para llevarla á cabo consis
tiesen en arbitrios especiales, la Dilu
ción y l is Juntas provinciales y muni 
cipales respectivamente por medio de 
actas, consignarán los que estos sean, 
debiendo unirse á dichos documentos, un 
informe del Gobernador de la provecía 
y otro del Ayuntamiento, en el caso de. 
referirse el expediente á una obra de ca- I 
ricter municipal.

5. a Para loseslablecimientosprovin- ■ 
viales se entenderán los Gobernadores y 
las Juntas con los Arquitectos provincia
les; y para los municipales con el del 
distrito respectivo o el municipal de la 
localidad. En caso do no haberle de. 
ninguna de ambas ciases, con el Arqui
tecto provincial.

6. a En los casos de urgencia, y cuan 
do el peligro de un hundimiento sea 
inminente, el Gobernador podrán virtud 
del parle del Visitador y Arquitecto, dis
poner se realic4ei) las. mas indispensables 
reparaciones, dando cuenta inmediata 
mente á esta Superioridad para la reso
lución que corresponda, y remitiendo el 
expeienle djusliíicalivo de la ebra/segua 

asi se halle d 'ter minado por Real órdei 
circular de 20 de Junio de (854.

Madrid 8 ile Mayo de 1865 =EI Di
rector general ife Beneficencia y Sanidad, 
Tomás Rodríguez ilubi.

ojos garzos, nariz regular, color moreno 
barba regular.

Burgos 19 de Mayo de 1865.=El 
General Gobernador, Angulo.

Anúni-ios Uliciules,

Por disposición del limo. Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado,.se celebrara el día 25 de Junio 
próximo la subasta del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales de esta pro
vincia, con arreglo a las condiciones que 
estarán de manifiesto en ia Comisión 
principal del ramo, cuyo acto tendrá m- 
gac en este Gobierno el referido día á 
las 11 de su mañana, hasta cuya hora 
se recibirán puegos cerrados en la refe
rida Comisión.

Burgos 19 de Mayo de 1865.=El Go
bernador, Francisco de Olazu.

Se llalla vacante la Secretaría delAyuu- ' 
lamiente de Fueiilecén, -en esta provincia, 
dotada con la cantidad de 2.700 rs. anua
les pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes á la misma pueden dirigir 
sus solicitudes al presidente de aquella 
corporación en el término de un mes á 
contar desde la inserción déosle anuncio 
en ei Boletín o/léitil y Guc.ta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2? del 
ileal decreto de 11) de Octubre de 41155. .

Burgos 21 de Mayo de 1805.=Francisco de 
UtiiZU.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Batallón cazadores de 
Tarifa, cuya íiiiacion se insería á conti
nuación, ha desertado desde esta plaza 
v se hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que 
las Justicias de los pueblos y empleados 
deí ramo da vigilancia cooperen á su , 
captura.

Filiación del soldado Eduardo Gómez .
Rodrigues.

Padres: I). Mariano y Doña Matilde, 
natural de Vallatlolid, provincia de id., 
«¿veelndado en id., pelo y cejas castaño, 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de.

Burgos.
Los Ayuntamientos de los pueblos en 

que están arrendados los derechos y re
cargos de Consumos por. solo los seis 
primeros meses del presente año de 1865 
y los en que están administrados por 
cuenta de la .Municipalidad á causa de 
que no se presentaron lidiadores en los 
remates que so celebraron en los tres 
últimos meses de! año próximo pasado 
de 1862, no deben haber olvidado la 
obligación en que están de proceder á 
nuevos arriendos para el año económico 
qtu> empieza en l.° dé Julio del presente 
año y acaba en 50 de Junio de 1864.

Es por lo tanto preciso que las refe
ridas corporaciones que se encuentran 
en los casos citados, anuncien inmediata
mente, si no lo llovieren hecho ya, los 
arriendos por medio de edictos, señalan
do el sitio, dia y hora en que se han de 
celebrar los remates, de forma que pue
da terminarse el expediente y remitirse 
á esta Administración para el dia 15 del 
próximo mes de Junio á más lardar.

El expediente para arrendar los con
sumos á la libre venta se instruirá con 
sujeción al método que se insertó en el 
Boletín oficia! del dia 26 de Setiembre 
del año próximo pasado de 1862.

Para hacer ei arriendo á la venta ex
clusiva se formará el expediente según 
se indica en el método publicado en el 
Boletín del dia 10 de Octubre del mis
mo año de 1862.

Una sola alteración procede, por ha
berla hecho necesaria la Real orden que 
so insei ló en el Boletín oficial del 7 de 
Noviembre último, que varia el art. 52 
de la Instrucción de Consumos, en cuyo 
cumplimiento la condición 6.a d<l pliego 
para los arriendos á la libre venia y la 
5.a del de los arriendos á la exclusiva, 
es preciso redactarlas' en la forma si- 
guienfe:



« Las introxlucc iones en el pueblo de 
las especies de consumos se harán desde 
el amanecer hasta el anochecer por los 
caminos de..........  (se nombrarán aquí)
entrando por las calles de..........(se ex
presarán las calles) y los introductores 
se dirigirán sin salirse de ellas al local 
....... (se dirá aquí el local que es)y«e 
se designe como fielato para contar, -me
dir ó pesar dichas especies y verificar el 
pago de los derechos y recargos en el 
caso de que tengan destinadas al consu
mo del pueblo, ó para hacer la corres
pondiente declaración si tan de tránsito 
para pernoctar. Las especies declara 
das de tránsito sujetas al impuesto de 
Consumos, Se depositarán hasta su salida 
en el fielato ó en las posadas á voluntad 
del introductor, y si este eligiese depo
sitarlas en la posada, se practicará por 
el rematante el correspondiente recono
cimiento, y el dueño de las especies ó en 
su de fccto los posaderos, darán una obli
gación ó prenda que garantice los dere
chos ij recargos de las especies deposita

día 20 del corriente al veinte y ocho in
clusive,

Lo que se anuncia al público para que 
en dicho término puedan reclamar los 
contribuyentes que se hallen agraviados 
en las cuotas quo á cada cual se le han 
fijado. Vileña 18 de Mayo de 1863.== 
Vicente Vesga.

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.
El rcpai ti miento de la contribución 

territorial de esta villa para el primer 
año económico, estará de manifiesto al 
público desde el veinte del actual hasta 
el ventiocho,

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes por 
si se crean agraviados en la derrama de 
sus cuotas. Vitoria y Mayo 16 de 1865. 
=EI Alcalde,, Juan de. Oca

A yuntamíenlo constitucional de 
Baldearados.

Hallándose concluido y terminado el 
das si no se justificase la salida. A los 
tragmeros les será permitido entrar en 
el pueblo durante la noche, pero no po- j 
drán descargar ni entrar en casas par- i 
Hadares ni posadas sin dar ánles aviso 
al rematante.n

En los métodos de que ánles se ha I 
hecho mérito, están esplicados con la 
posible claridad los derechos y obliga
ciones que, por virtud de los arriendos, 
adquieren el Ayuntamiento, el rematan-' 
te, el vecindario y los transeúntes y la 
tramitación que debe darse al expedien
te en todos los casos que pueden ocurrir. 
Los pueblos conocen ya los excelentes 
resultados que han producido, y poroso, 
la Administración encarga á las Munici
palidades sigan exlrictamenle los referi
dos métodos sin suprimir ni alterar en 
lo más minimo el pliego de condiciones ; 
ni los demás documentos y diligencias ¡ 
que en ellos se detallan, bajo apercibí- i 
miento de que serán declarados nulos 
todos los arriendos cuyos expedientes no I 
se hallen instruidos en la forma expre
sada. Burgos 20 de Mayo de 1865.= 
Juan Miguel M ontoro.

Aguntamíento constitucional de A rauzo 
de Salce.

repartimiento de la conlri-bucion de in 
muebles,""cultivo y ganadería de este Dis
trito, correspondiente al ano económico 
quexlá princidio en 1de Julio de 1863, 
y concluirá en 30 do Junio de 1864, se 
hadará de manifiesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento, desde el dia 
diez y nueve hasta el veintisiete inclu
sive del actual, en cuyo biempo pueden 
presentarse los conlribuyentes á enterar
se de su contenido, y hacerlas reclama
ciones i[iie crean ser justas; pues pasado 
el término fijado ninguna será oida. Ba
ños de1 Valdearallos 17 de Mayo de 1863. 
=El Alcalde, Lorenzo Domingo.

Ayuntamiento constucional delliocerezo.
El repartimiento de, la contribución 

lerilorial de este pueblo, formado para 
el año económico que lia de principiar 
en I,° de Julio de este año hasta fin de 
año del próximo 64, estará de mani
fiesto desdo el 20 del corriente mes has 
L1 el 30 de! mismo.

Los interesados que quieran enterarse 
de sus cuotas, pueden hacerlo en el ex
presado tiempo, pasado el cual no se 
admitirá reclamación alguna Rioc°rezo 
18 do. Mayo de 18 65,=El Alcalde, To
más Diez.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esto distrito, correspon
diente al año económico de 1865 á 1864, . 
se hallará de manifiesto al público por 
I ormino de 8 dias desde el dia 22 del 
corriente hasta fin del mismo inclusive. 
Lo que se anuncia al público para que 
los conlribuyentes puedan reclamar si se 
creyesen agraviados.

Arauzo de Salee y Mayo 18 de 1863 
Jacinto García.

Aguntamíento constitucional de Vileña.

El repartimiento de la contribución 
territor a! de este distrito para el año 
próximo económico de 1863 y 1864,se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento de este Distrito desde el

Ayuntamiento constitucional de Quinta- 
noorluño

Formado el repartimiento de la con
tribución territorial para el próximo año 
que dá principio en el primero de Julio 
del corriente y concluye en el mismo 
del año venidero; se halla de manifiesto 
al público en lu Secretaría de Ayunta
miento por espacio de ocho días, que dán 
principio el 17 del cociente y concluye 
el 25 del mismo.

Lo que se anuncia al público para que 
si alguno tiene que pedir algún agravio 
sobre la distribución en sus cuotas, lo 
verifique en el tiempo señalado.

Quinlanaortuño 17 de Mayo de 1865. 
El Alcalde, Ciríaco del Barco.

Alcaldía constitucional de Villegas y 
Vil lamerón.

Desde el 16 al 24'del mes actual, se 
hallará expuesto al público en la Se 
cretaria de Ayuntamiento, el reparto de 
la contribución territorial de este distrito, 
correspondiente al primer año econó
mico, y se anuncia con el fin de que los 
contribuyentes inscritos en el mismo, 

j puedan reclamar de agravio en el plazo 
que se fija; pues pasado que sea se re
mitirá á la aprobación de la superiori
dad. Villegas v Villamoro:i 16 i'e Mayo 

I de 1863. El Alcalde, Saturnino- Benito.
2.

Alcaldía constitucional de Bclorado.

El repartimiento do la contribución 
I territorial que ha correspondido á este 

distrito, para el año económico que prin
cipia en 1° de Julio de 1865 á 50 de 
Junio de 1864, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento desde 
el día 24 de los corrientes. Se hace sa
ber á fin de. que ios comprendidos’ en él 
puedan reclamar de agravio lan solo en 
la aplicación ilel tanto por ciento que se 

I les haya lijado; pasado 10 dias no ten- 
¡ drán derecho á reclamación alguna.

Bélorádo 21 de Mayo de 1865 == 
Angel Ocio.

Ayuntamiento constitucional de Los 
Treme líos.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles que ha correspondido á este 
distrito, para el año economice que prin
cipia en i.0 de Julio de 1865 á 50 de 
Junio de 1864, se bailará de manifiesto 
en la casa de Ayuntamiento desde eldia 
20 al 30 del actual. Se hace saber á fin 
de que los comprendidos en él puedan 
reclamar de agravio lan solo en la apli
cación del tanta por ciento que.se les 

' haya fijado, pasados los 10 dias no len- 
¡ drán derecho á reclamación alguna Los 
I Tremellos 18 de Mayo de 1863. El Al 
. cálde-, Higinio García.

1 Alcaldía constitucional de Fresneda de 
la Sierra.

El repartimiento de la contribución 
I territorial de. este distrito para el año 

proxi o económico, estará de manifiesto 
I en la Secretaria de este A \ untamiento 
i desde el dia 22 dpi presente mes hasta 
! el l.° de Junio inmediato, para que los 
j contribuyentes puedan enterarse de sus 
| cuelas y hacer las reclamaciones que 

juzguen conven'rles, pues pasado el tér- 
! mino prefijado no serán atendidas.

Fresneda de la Sierra 19 de Mayo de 
1865. El Alcalde, Venancio Gómez.

---------- -------------

Alcaldía constitucional de ViHalvos.
El repartimiento de la contribución 

: territorial, para el año económico de 
1865 y 1864; se halla al público en la 

Secretaría de Ayuntamientodesde el dia 
| 19 al 29 de Mayo, lo que se anuncia al 

público para los (]ue se crean agravia
dos en la distribución del tanto por cien; 
lo que se á repartido expongan lo que 
creean conveniente pasado dicho dia no 

se oirá reclamación alguna. Villanos 1!> 
de Mayo de 1863. El Alcalde, Gerónimo 
Martínez.

Alcaldía constitucional de Bobada de 
Roa.

Hallándose terminado el reparto indi
vidual de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito cor
respondiente al año económico de 1865 
á 1864, he dispuesto tenerle de mani
fiesto en la Secretaria do este Ayunta
miento hasta el dia 28 del actual, en 
cuyo término podrán concurrir los intere 
sados á enterarse de él y deducir por 
escrito las reclamaciones que convenga 
á su dén-cho.y que versarán únicamente 
shbre la aplicación del tanto por ciento 
á que sale gravada la riqueza imponible, 
apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Bobada de Roa 18 de Mayo de 1863. 
El Alcalde, Bernabé Llórente.

Ayuntamiento constitucional de tirones.
Terminado el re'p iftimíehtd de la con

tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería do este distrito para el año econó
mico de 1863 al 64; estará de manifiesto 
al público desdo el dia 20 del corriente 
hasta el 30 del mismo, con el fin de que 
los contribuyentes en él inscriptos, pue
dan reclamar de agravio si asi lo cre
yeron. Erones 20 de Mayo de 1865.= 
El Alcalde, Bonifacio. Castrillo.

- |
Alcaldía coiistikcional de Villayerno 

y Mor quillas.

El repartimiento de la contribución 
territorial, inmueble y ganadería de este 
distrito para el año económico dé'1865 
á 1864, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde el 
dia 25 del que rige y permanecerá hasta 
e dia dos de Junio próximo. Lo que su 
anuncia en el Boletín oficial para que 
ll egue á noticia de los contribu veriles y 
puedan recia maf si se creyeran agravia
dos. Villayerno Morquillas 21 de Mayo 
de 1865.=Manuel Izquierdo Saiz.

io:

Alcaldía constitucional de Iglesias.
El reparliniiento de la contribución 

territorial de este distrito, correspon
diente al año económico de 1865 á 
1 864, se hallará de manifiesto al público 
en la secretaría de este Ayuntamiento 
desde el dia 19 al 29 del corriente mes, 
los contribuyentes podrán enterarse de
las cuotas que por todos conceptos los 
haya y sí tubiesen agravio
on la aplicación del tanto por ciento so
bre que se ha girado, podrán reclamar 
dentro de dicho término, pues pasado no 
se oirá reclamación alguna. Iglesias 18
de Mayo de 1865.=líl Alcalde, Miguel 
González.

...------_
A Icaldía conslitucional de Fuentecen.

Desde el dia 24 del actual hasta el 
1.” del próximo Julio inclusive, se ha
lla espui’slo al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el reparto de la 
contribución territorial; de esto distrito, 
correspondiente al primer año económi
co, y se anuncia con el fin de que los 



contribuyentes inserí los en el mismo, 
puedan reclamar de agravio en el plazo 
que se fija, pues pasado que sea, secur 
sará á la aprobación de la Superioridad. 
Fuenleccn 20 de Mayo de 1865.=Lino 
Martínez.

Ayuntamiento constitucional de Zael.
Habiéndose concluido el reparlo de la 

contribución territorial, correspondiente 
al afio económico, que dará principio en 
l.° de Julio de 1865 y concluirá en 50 

ule Junio de 1864, cuyo repartimiento se. 
■hallará <h manifiesto en la Secretaria 
<lel Ayuntamiento, desde el dia 22 al 50 
del que rige, para que cada uno haga las 
reclamaciones de agravio que crea con
veniente, dirigidas al Sr. Presidente de 
la Junta. Zael 21 de Mayo de 1865,— 
El'Alcalde,: Lorenzo Villalmanzo.

?íH< i,; • ’ 1 ‘L ■ ' ■

Por disposición lid Sr. Gobernador 
-civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 29 de Junio próximo ve
nidero y hora de las 12 de su mañana, 
690 pinos que se hallan señalados con 
el marco del distrito núm. 21, en los 
cuarteles l.°y 5." del monte titulado 
Ahedo Pinar, de la pertenencia de la 
villa de Neyla, cuyo rprovechamiento 
lia sido concedido al Ayuntamiento de la 
citada villa por Real orden de 7 del mes 
actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes-.
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Na se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 17585 rs. y 8 céntimos 
en que. han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de. Neyla, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde cobstitu- 
cional de la misma ó quien baga sus ve
ces, con asistencia del Procurador sín

dico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingenie
ro Jefe de la provincia; debiendo hallar-

cioncs en la Secretaría de!' expresado I 
Ayuntamiento con 15 dias de anticipa
ción al designado para la subasta.

se de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría del expresado Ayunta 
miento con quince dias de anticipación 
al.designado para la subasta.

Burgos 21 de Mayo de 1865.=EI In
geniero Jefe, Dionisio Uncela.

 

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se. sacan á pública 
subasta el dia 50 de Junio próximo veni
dero y hora de las 12 de su mañana í20 
pinos que se hallan señalados con el mar-

Burgos 21 de Mayo de 1865.=E1 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

— ------ —”--------------

Junta de! camino de Larcdo á Castilla. I 

i Esta Junta ha señalado el dia 10 de ¡ 
I Judo próximo desde las 9 de, su mañana i 
| en el salón que célebre sus sesiones, pa 1 
I ra la adjudicación en pública subasta de 1 
■ las obras de reparación y conservación ! 
I de la > dos secciones en que se divide la : 

carretera de Bercedo á Larcdo, con este 
objeto, presupuestadas para el año cov-

co del distrito núm. 21, en el cuartel 6.“ 
del monte titulado Ahedo Pinar, de la 
pertenencia de la villa de Neyla, cuvo 
aprovechamiento ha sido core 'dido al 
Ayuntamiento de la referida villa por 
Real orden di* 7 del mes actual.

A los mencionados árboles, cuvo nu
mero, especie, dimensiones, clases (le 
marco y valores, son las siguientes: 

No se admitirá postura que no cubra

rieiite.
La subasta se verificará en los tér— ; 

minos prevenidos por la- instrucción de 1 
18 de Marzo de 1852, según la cual, | 
las proposiciones se presentarán en piie- 1 
gos C rradós, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo.

Las personas que ha van de tomar par 
le en ella, deberán consignar previamen
te como garantía en la Deposita ría déla 
Junta, el I pu-é fOO del importe de las 
obras del trozo que'quieran contratar, 
debiendo además acompañar á caua plie
go cerrado, el documento que acredite i 
haber realizad ) el depósito.

En e.l caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos 
proscriptos por la citada instrucción.

La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si lubiese lugar, será 
por lo menos de 100 rs., ptidiendo ser ¡ 
las sucesivas á voluntad de los licitado- ; 
resano bajando de 50 rs. cada una.

Las obras se subastarán por trozos, 
nt; admitiéndose preposiciones sino por 
cada uno de ellos separadamente.

Ib. vn. cents.

El trozo 1,° de la 1.a scc 
clon, comprende: desde el 
empalme en Bercedo con la 
de Villa-Lain á Castro-urdia- 
les hasta el extremo del kiló
metro núm. 7; presupuestado 
en ..................................... 8548,68

El 2.° desde el principio 
del kilómetro núm 8 hasta 
el extremo (lid 14; en  20640,40

El-5.” desde, el principio 
del kilómetro núm. 15 hasta 
el extremo del 21; en  15812,96

Y el 4.° desde e! principio
del kilómetro núm. 22 basta 
el estrenuo del 28; en  8551,52 I

El trozo 1.’de la 2 ’ sec
ción, comprende: desde el 
portillo dv Gibajá hasta el es-,

la cantidad 2715 rs. y 54 céntimos en 
que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas. | 
consistoriales de la villa de Neyla, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde constitu
cional de la misma ó quien haga sus ve- ¡ 
ces, con asistencia del Procurador sin - : 
dico, ante Escribano, público y el em
pleado del. ramo que nombre el Ingeniero 

trémo del kilómetro número
56; presupuestado en  551í,92

El 2.” desde el principio
del kilómetro núm. 57 baila
el eslremo del 41; en  5027,44

Y el 5 0 desde el principio 
del kilómetro núm. 42 hasta 
el esfremo del núm. 48; en. 3100,80 

La mayor parle de las obras consiste i
Jefe de la provincia; debiendo ha en acopio, machaqueo y empleo de pie-! 
liarse de manifiesto el pliego de condi- dra para el firme. 1

El presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, se halla
rán do manifiesto en la Secretaria de la 
Junta.

Cólindres 19 de Mayo de 1865.= 
Manuel S. Trapaga, Presidehle.^dMar- 
cel'mo 0. Arce, Secretario Contador.

Modelo de proposición.
D. X. N., vecino de , ente

rado del anuncio publicado con fecha 1,9 
de Mayo último y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación y conservación de la car
retera de Bercedo á Larcdo, se compro
mete á tomar á su caygo las obras del 
trozo 1.” do la 1.a sección (ó el que sea) 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. .............. (Aquí la preposición que
se haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; advirliendo, 
que será desechada toda proposición que 
no expre«e la cantidad en letra.) .

(Fetíha y firma del proponente,)

En la ciudad de Burgos, á primero 
de Mayo de mil bchhcientos sesenta y 
tres, en el pleilo que procedente del 
Juzgado de primera instancia de esta 
Capital,ante ños Cs y pende, por recur
so de apelación, entre parles, de la una 
Petra García, viudh, vecina do Carde- 
fladijo, apelante, representada por el 
Procurador I). AndVés Bruyel, y de la 
otra Isabel Rodrigo, do la propia vecin
dad y por su ausencia y rebeldía, los 
estrados del Tribunal, sobre pertenencia 
de un corral y derecho á una servidum
bre de tránsito; siendo ponente el Minis
tro D. Manuel Gómez Costilla, y por su 
no asistencia á la vista el Sr. D. Víctor 
Dulce.

Vistos.
Aceptando los fúndame nlos de hecho 

y de derecho expuestos por el Juez de 
primera instancia de esta Capital en la 
sentencia que dictó en veinte y seis de 
Marzo' de mil ochoci entes sesenta y uno.

F filamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la éspresada sentencia en 
cuanto por olla se absuelve de la deman
da á Isabel Rodrigo.

Publiquese esta sentencia en el fíole- 
tin oficial de la provincia, acreditándose 
su inserción en el rollo y devuélvanse 
los autos al Juzgado con certificación de 
la misma para su ejecución y cumpli
miento.

Asi por esta nuestra definitiva, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
==Vicloi Gómez Milla.=.Manuel Maria 
Mendez =Matiuel Criado Ferrer =Vic- 
lor Dulce.

Leida y publicada fué la anterior Real 
sentencia por el Sr. 1). Victor Dulce, 
Ministro ponente en este pleiteen sesión 
p ública de hoy primero de Mayo de mil' 
ochocientos sesenta y tres, deque yo 
el Escribano de Cámara certiCco.=Pe
dro Granado.=Es copia, Mariano Rearo.

 

En la ciudad de Burgos, á diez y oche 
de Mayo de mil ochocientos sesenta r 
tres, en el incidente suscitado y seguid» 



en e.sla superioridad por Don Francisco 
Sánchez del Cerezo, vecino de Roiz, en 
su nombre el Procurador D. Lino Este
ban, con citación del Fiscal de S. M. el 
Administrador de Hacienda pública y de 
Don Francisco García Roiz, veci 10 de 
Btislriguado, respecto al que y por su 
no presentación en esta Audiencia, se 
lian entendido las diligencias con los es
trados del Tribunal, sobre que se defien
da de pobre al D. Francisco Sánchez en 
la segunda instancia del pleito que pro- I 
cedente del Juzgado de primera instan j 
cia de S. Vicente de la Barquera pende ¡ 
en esta superioridad por recurso de ape- i 
lacion, entre dichos D. Francisco Sánchez 
del Cerezo y D. Francisco García Roiz, 
sobre reposición de un cierro ó estacada 
que tenia el primero en una tierra qú'é i 
poseía en el término de «Cerrada de la 
Presa» con lo demas deducido.

Vistos, siendo Ministro ponente el 
Señor I). Casto de Liébana.

Resultando que seguido pleito en el 
Juzgado de primera instancia do San I 
Vicente de la Barquera, entre D. Fran
cisco Sánchez del Ceiezo (que se defen
dió en concepto de rico) y I). Francisco 
García Roiz, sobre reposición de un 
cierro destacada que tenia el primero 
en una heredad que poseía en el término ¡ 
de «Cerrada de la Presa» coa lo demas i 
deducido, se, dictó por el Juez de pri- ■ 
mera instancia de aquel partido la sen- ¡ 
lencia que creyó procedente, de la que 
habiéndose apelado por el D. Francisco ' 
Sánchez y adinilidosc el recurso en am
bos efectos, se remitieron ¡os autog ori
ginales á esta superioridad:

Resultando que, al mostrarse parle en 
ella el Procurador F.stuban en nombre 
del referido D. Francisco Sánchez, lo ¡ 
hizo con la ospresa condición de que se i 
le defendiese de pobre, pues que había i 
venido á serlo despues de la determina- ¡ 
«ion del pleito en primera instancia, que : 
formado incidente sobre, el particular con 
citación de la parle contraria, la del Fis
cal: de S. M. y Administrador de Ha- 
cieida pública, y recibido á prueba con 
las citaciones debidas por término de 
quince dias comunes á las parles y oíros ¡ 
cinco dias mas porque se proregó, por i 
la del Procurador Esteban, no.se ha . 
practicado ninguna al tenor del articulado 
(fue al efecto presentó y la fué aprobado: i

Considerando que para que A un lili- i 
ganle (pie se haya defendido de rico en í 
primera instancia se le conceda el heno- i 
licio de pobreza en la segunda, .debe jus - 
tificar que ha venido á ser pobre con i 
posterioridad á aquella:

Considerando, que por la parle del ¡ 
Procurador Esteban, no se ha practica- i 
do prueba sobre este eslremo, ni nin
guna otra de la que propuso.

■ Vistos los artículos cíenlo noventa y 
uno, cíenlo noventa y tres y ciento no- : 
venta y seis de la ley de Enjuiciamiento l 
civil.

rallarnos, que debemos denegar y 
denegamos á la parte del Procurador 
E^eban la defensa por pobre cu la se
gunda instancia del pleito ¡i que se re
liare este incidente, con imposición de las . 

No habiendo tenido efecto por falla 
de lidiadores el rematé para la labra y 
asiento de piedra del Palacio provincial 
que con Real autorización vaá conslruir- 

hre otro nuevo y último en el día 6 de 
Junio próximo y hora de las 12 de su 
mañana, en el despacho de este Gobier
no de provincia y ante mi Autoridad y 
una Comisión de la Excma. Diputación 
provincial, en los términos prevenidos 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y demás disposiciones vigentes.

El presupuesto de la obra con el au
mento del 50 por 100 autorizado por 
Real ór ¡en de 16 de Maizo último, es de 
525 rs. metro cúbico de piedra molda

costas de! mismo, reintegrando las que 
ha dejado de satisfacer, asi como el pa
pel de | obres invertido.

Por esta nuestra sentencia, que me
díanle la ausencia y rebeldía de Don 
Francisco García Roiz, ademas de noti
ficarse en estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará en 
el Bol clin oficial de la provincia, asi lo 
mandamos, pronunciamos y firmamos. 
¿¿Mariano Maury.=(lásto de Liébana. 
^Francisco Nanl.=.hiai! Bautista Mar- 
rugal.

Publicación.=.Leida y publicada fué 
la Real sentencia anterior por el Señor 
Magistrado ponente D. Cáslo de Liébana 
en la sesión pública de la sala tercera 
de esta Audiencia territorial en Burgos 
á diez y nueve de Max o Re mil ocho
cientos sesenta y tres, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.=Fran- 
cisco Aparicio del Rey.=Es copia.= 
Francisco Aparicio del R»y. 

No habiendo tenido efecto por filia 
de lidiadores el remato para la apertura 
de cimientos del Palacio provincial que 
con Real auto; ¡/.ación va á construirte 
eo esta Capital; he acordado se celebre. 
otro nuevo en el día 6 de Junio próximo 
y hora de las 12 <to su mañana en el 
despacho de este Gobierno ¡le provincia 
y ante mi Autoridad y una Comisión do 
la Excma. Diputación provincial, en L>. 
leí minos prevenidos en id Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y demás d s - 
pus.ciones vigentes.

El presupuesto de la obra con el au 
monto del 30 por 100 autorizado por 
Real ó-'den do 16 de Marzo último, es

ciada fué la anterior senlcbcia por el Sr. 
D. Isaac Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido en la 
audiencia pública de este dia diez y nue
ve de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y tres; deque doy fé.—Ante mi, Mi
guel Bravo Revilla.

La sentencia anterior concuerda á la 
letra con su original, de que doy fé y á 
que me remito; y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, signo 
el presente en Lerma á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Miguel Bravo Revilla.

Don Miguel Bravo Revilla, Escribano del
Juzgado de primera instancia de esta i 
villa de L'rma y su partido.
Doy fé: que en el expediente de que ; 

se hará mención, se ha dado la senlen i 
cia que dice asi:

Sentencia. —En ¡a villa de Lerma, á 
diez y nueve de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y titos, el Sr. D. Isaac Mar
tínez, Juez de primera instarem de la mis 
ma y su partido, habiendo vistos estos 
autos:

Y resultando que por Rafaela Saiz, : 
vecina de Toi domar se ha promox ido in- ' 
cállenle de pobreza, pretendiendo se la' 
declare tal pobre para litigar contra su 
convecino Gregorio Rojo, en atención á 
que no posee bienes algunos y «pie su 
subsistencia ha tenido precisión de po- ’ 
verse á servir:

Resultando (pie comunicado traslado 
de su pretensión al referido Gregorio por 
termino de seis días, citado y emplazado 
en forma, no se ha presentado ácontes
tar:

Resultando ipio conferido igual trasla
do de Ministerio Fiscal y evacuado, se 
ha sustanciado el incidente en ausencia y 
rebeldía del Gregorio:

Considerando (¡uo Rafaela Saiz ha pro- ¡ 
hado legitímenle (jue no poseo bienes de 
ninguna especie, y ipie solo gana su sub I 
sislencia dedicada á las labores domés- i 
ticas, y fior certificado del Alcalde del 
mismo Tordomar, aparece también que 
no figura como contribuyente:

Y slo el articulo ciento ochenta y dos 
de la ley de enjuiciamiento civil;

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Rafaela Saiz, á quien 
se defenderá como tal, gozando de los • se en esta capital, he acordado se cele- 
beneficios (¡ue á los de su clase otorga 
el articulo ciento ochenta y uno de dicha 
ley de enjuiciamiento; publicándose esto 
sentencia en el Boletín de la provincia 
además de notificarse en los estrados del 
Tiibunal, conforme á lo dispuesto en el 
articulo mil ciento noventa; pues así de
finitivamente juzgando, lo pronunció, 
mandó y firmó.—Isaac Martínez.

Pronunciamiento. —Dada y pronun-

Ningima proposición que exceda do 
; este tipo será admisible y tampoco lo 

serán aunque vengan arreglad,.s á él las 
que no estén redactadas según ei modelo 
adjunto ó no se acomprñ: el compro- 

. liante de.haber depositado-en la deposi
taría de la Diputación provincial el im
porte de 1 pu.- 100 del importe del re
mate.

En el caso dequese pros míen dos pro
posiciones iguales admisibles y mas ven
tajosas (¡ue las demas, se hará un nuevo 
remate entre sus autores solamente, 
durante un cuarto de hora; la primera 
puja no bajará de 25 cents, par metro 
cúbico y las demás de 5

En la Secretaría de este Gobierno es
tarán de manifiesto para los que gusten 
enterarse de ellos desde las 9 de la ma
mada hasta las 5 de la larde de cada 
dia los planos ¡lelas ñipas, presupuesto, 
condiciones facultativas y económicas 
generales y pai liculares. Burgos 21 de 
Mayo de 1865. — Francisco de Olazu.

Modelo de proposición.

Ei (¡ue suscribe, vecino do........ ente
rado de los planos, presupuestos, condi
ciones facultativas y económicas fiara 
la construcción de un Palacio provincial 
y de las parlic dares para la apertura 
de cimientos del mismo, se obliga á 
egecular esta obra por la cantidad de.... 
metro cúbico, arreglándose en un lodo 
para ello á dichas condiciones.
Fecha y firma del autor de la propo

sición.

da: 65 el de piedra plana: 78 el de pia
ra dura, y 55 el de manipostería ordi
naria.

i Ninguna proposición que exceda de 
! osle tipo será admisible, y lampoco lo 

serán aunque vengan arregladas á él, 
las que no estén redactadas según eí 
modelo adjunto, ó no se acompañe el 
comprobante de haber depositado en la 
Depositaría de la Diputación provincial 
el importe del 1 por 100 del importe 
del remate. ¡

En el caso de que se presentasen dos 
proposiciones iguales admisibles y ínas 
ventajosas que las demás, se hará un 
nuevo remato entre sus autores sola
mente. durante un cuarto de hora; la 
primera puja no bajará de 25 céntimos 
por metro cúbico y las demás de 5,- .

En la Secretaría de.-este Gobierno es
tarán de. manifiesto para los (¡ue gusten 
enterarse de ellos desde las 9 do la ma
ñana hasta las tres de la larde de cada 
dia, los planos de las obras, presupues
to, condiciones facultativas y económi
cas generales y particulares

Burgos 21 de. Mayo de 1863.^Fran
ci seo de Olazu.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de........  ente
rado de los planos y presupuesto, condi
ciones facullalivas y económicas para la

i construcción de un Palacio p¡ovincial y 
de las particulares para la labra y asien
to de piedra, se obliga á ejecutar esta 
obra por la cantidad de............. metro

i cúbico, arreglándose para elle en un lo
do á dichas condiciones.
Fecha y firma del autor de la projio- 

sicioit.

Anuncios Particulares,

Los estados de nacimien
tos, matrimonios y defun
ciones a. que se refiere la 
Circular núm. 91 inserta 
en los Boletines números 
75, 76 y 77, se hallan de 
venta en la Imprenta de la 
provincia, sita, en la calle de 
San Lorenzo, al precio que 
la misma indica.

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo mani
festarán así á J). Luis Ji- 
meuetr.. Director de la Itn- 
-prenta. aeprocincicl, inclu
yéndole tres sellos de fran
queo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble.

Se advierte que no se ha
llan mas impresos que los 
á que hace referencia di
cha circular.

Establecimiento tipográfico de la 
Excia. Diput ci'N áca 'G) de Jiménez.


